
REF.: Comunica nuevos valores de los precios de 
nudo en el Sistema Eléctrico Nacional. 

RESOLUCION EXENTA Nº 108 

SANTIAGO, 01 de abril de 2020 

VISTOS:  

a) Lo dispuesto en el artículo 9° letra h) del D.L. N° 2.224 de 
1978, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión 
Nacional de Energía, en adelante e indistintamente “la 
Comisión”, modificado por la Ley N° 20.402 que crea el 
Ministerio de Energía; 

b) Lo dispuesto en los artículos 160° y 172° del D.F.L. N° 4 del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 
2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del D.F.L. N° 1 de Minería de 1982, Ley General de Servicios 
Eléctricos, y sus modificaciones posteriores, en adelante e 
indistintamente “la Ley”; 

c) Lo dispuesto en la Ley N° 19.880, que establece bases de 
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la administración del Estado; 

d) Lo establecido en los artículos 12°, 64°, 65° y 66° del 
Decreto Supremo N° 86 del Ministerio de Energía, de 2012, 
que aprueba el reglamento para la fijación de precios de 
nudo, en adelante e indistintamente “D.S. N° 86”; 

e) Lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 641 de la Comisión, 
de 30 de agosto de 2016, que establece plazos, requisitos y 
condiciones para la fijación de precios de nudo de corto 
plazo, modificada por Resoluciones Exentas N° 434 y N° 603 
de la Comisión, ambas del 2017, prorrogadas mediante 
Resolución Exenta N° 10 de la Comisión, de 11 de enero de 
2018, en adelante e indistintamente la “Resolución Exenta 
N° 641”;

f) Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 9T del Ministerio de 
Energía, de 2019, que fija precios de nudo para suministros 
de electricidad, publicado en el Diario Oficial con fecha 23 
de octubre de 2019, en adelante e indistintamente “Decreto 
Supremo N° 9T”; y, 



g) Lo señalado en la Resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría 
General de la República.  

CONSIDERANDO:
1) Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 160° de la Ley y 

el artículo primero de la Resolución Exenta N° 641, los 
precios de nudo de corto plazo de energía y potencia de 
punta serán fijados semestralmente, previo informe de la 
Comisión, mediante decreto expedido por el Ministerio de 
Energía bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la 
República”, en los meses de febrero y agosto de cada año; 

2) Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 171° de la Ley, 
que establece que el Ministro de Energía fijará los precios de 
nudo de corto plazo y sus fórmulas de indexación dentro de 
los diez días de recibido el informe técnico definitivo de la 
Comisión, con fecha 12 de agosto de 2019, el Ministerio de 
Energía dictó el Decreto Supremo N° 9T que fija los precios 
de nudo para suministros de electricidad, el que fue 
publicado en el Diario Oficial el 23 de octubre de 2019; 

3) Que, conforme a lo establecido en el artículo 160° de la Ley, 
los precios de nudo de corto plazo se reajustarán cuando el 
precio de la potencia de punta o de la energía, resultantes 
de aplicar las fórmulas de indexación que se hayan 
determinado en la última fijación semestral de tarifas, 
experimente una variación acumulada superior a diez por 
ciento;  

4) Que, por su parte, el artículo 172° de la Ley dispone que si 
dentro del período de vigencia de la última fijación semestral 
de tarifas deben modificarse los precios de nudo en virtud 
de lo señalado en el artículo 160° recién referido, la 
Comisión, en un plazo máximo de 15 días a contar desde el 
día en que se registró la variación, deberá calcular y 
comunicar a las empresas suministradoras los nuevos 
valores de los precios de nudo que resulten de aplicar la 
fórmula de indexación correspondiente, los cuales entrarán 
en vigencia a partir de la fecha de comunicación por parte 
de la Comisión; 

5) Que, asimismo, el artículo 172° de la Ley establece que las 
empresas suministradoras deberán publicar los nuevos 
precios en un diario de circulación nacional dentro de los 
siguientes quince días de la comunicación de la Comisión, y 
proceder a su reliquidación en la primera factura o boleta 
conforme a la vigencia señalada en el numeral 4) anterior; 
y,



6) Que, habiéndose constatado con fecha 01 de abril de 2020 
una variación acumulada al alza, superior al diez por ciento, 
en los precios de nudo de la potencia en el Sistema Eléctrico 
Nacional, conforme a la aplicación de la fórmula de 
indexación contenida en el numeral 1.2, del artículo primero 
del Decreto Supremo N° 9T, esta Comisión ha procedido al 
cálculo de los nuevos valores de los precios de nudo con el 
objeto de comunicarlo a las empresas mediante la presente 
resolución.  

RESUELVO: 

Artículo Primero: Comunícanse los nuevos valores de los precios de nudo de corto plazo 
del Sistema Eléctrico Nacional, reajustados conforme a sus respectivas fórmulas de 
indexación, según lo señalado en el Decreto Supremo N° 9T del Ministerio de Energía, de 
2019, que fija precios de nudo para suministros de electricidad:  



Artículo Segundo: Infórmase que, para la determinación de los nuevos valores indicados 
en el artículo anterior, se han utilizado los siguientes índices: 



Artículo Tercero: Los nuevos valores de precios de nudo establecidos en el artículo primero 
entrarán en vigencia a partir de la fecha de comunicación de la presente resolución a las 
empresas suministradoras, en virtud de lo dispuesto en el artículo 172° de la Ley. 

Artículo Cuarto: Notifíquese la presente resolución al Coordinador Independiente del 
Sistema Eléctrico Nacional, para que, dentro del siguiente día hábil a su recepción, 
comunique a los Coordinados del Sistema Eléctrico Nacional.  

Anótese y Notifíquese. 
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